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nesoluclóH ADMrN tsrRATtvA

Ciudad de México, a 21 FEB Mf
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de Ia C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 Bis 4
fracciones I y X, 21, 27 f@cción lll, 30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, fracc¡ón lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2016-2634-SOT-
1064 y Acumulado PAOT-20'17-424-SOT-177, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

Con fechas 22 de septiembre de 2016 y 14 de febrero de2017, diversas personas que en apego al artículo
186 de la Ley de Transparencia, Aóceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de
México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
conf¡dencial, denuncian ante esta lnstitución presuntos ¡ncumplim¡entos en maleria de desarrollo urbano
(uso de suelo y zon¡f¡cac¡ón), construcción (demol¡c¡ón y obra nueva) y amb¡ental (emisión de partículas al
ambiente, ruido y vibraciones), por las actividades que se llevan a cabo en el pred¡o ubicado en Calle Doctor
Arce, número 7'1, Colonia Doctores, Delegac¡ón Cuauhtémoc; las cuales fueron admitidas med¡ante
Acuerdos de fecha 28 de sepliembre de 2016 y 17 de febrero de 2017 .

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y vis¡tas de verif¡cación a las auloridades competentes y se informó a Ias personas denunciantes
sobre dichas diligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 B¡s 4,25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de
México, así como 90 de su Reglamento. -------------------

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a Ias materias de desarrollo urbano (uso de
suelo y zonificación), construcción (demolición y obra nueva) y amb¡ental (emisión de partículas al amb¡ente,
ru¡do y vibraciones), como son: la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, el Reglamento de Construcc¡ones para la
C¡udad de México y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.- En materias de desarrollo urbano (uso de suelo y zon¡f¡cación), construcc¡ón (demol¡ción y obra
nueva)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que de conform¡dad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la C¡udad de México, el 29 de
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septiembre de 2008, al predio objeto de invest¡gación le aplica la zonificación HMl7l20n (Habitacional M¡xto,
7 niveles máximos de construcción y 20% mínimo de área libre, Densidad "2" número de viviendas resultado
de dividir la superf¡cie máxima de construcción entre lá superficie por cada v¡vienda)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un predio delimitado con tapiales metálicos, sin observar letrero que contenga los datos de la
Licenc¡a de Construcc¡ón Especial para demol¡ción ni del Reg¡stro de Manifestación de Construcción, para
los trabajos de demolic¡ón y obra nueva; al interior se observan trabajos de construcción consistentes en el
armado de castillos y muros colindantes, así como la cimentac¡ón del predio. No se observó protecc¡ón a
colindanc¡as

De las documentales que obran el expediente al rubro citado, se t¡ene que el predio objeto de investigación
cuenta con Certificado Unico de Zon¡ficación de Uso del Suelo Fol¡o No. 23775-151SAEDí6. de fecha 19 de
abril de 2016, el cual certif¡ca la zonif¡cación descr¡ta en el primer párrafo de este apartado

Esta Subprocuraduría giró oficio al Director Responsable de Obra, Poseedor, Ocupante y/o Propietar¡o del
inmueble ubicado en Calle Doctor Arce, número 71, Colonia Doctorés, Delegación Cuauhtémoc, a efecto de
que realizara las manifestaciones que conforme a derecho convengan, así como presentar los documentos
que amparen la legalidad de los trabajos realizados en el predio de mérito

AI respecto, el propietario del predio en comento mediante escrito de fecha 13 de octubre de 2016, aportó en
copia simple entre otras las s¡guientes documentales:

1. Solicitud de Constanc¡a de Alineamiento y/o Número Oficial Fol¡o 653, de fecha 04 de abril de 2016.

2. Sol¡citud de Licenc¡a de Construcción Especial No. de Folio: 1050, de fecha 03 de junio de 2016. ----

3. Licencia de Construcción Espec¡al No. 6/06/014'l /2015, para la demolición total de inmueble
desarrollado en dos niveles actualmente deshabitado con una superfic¡e a demoler de 592.00 m'?. --

4. Declaratoria de Cumplimiento Ambiental Folio 11517, de fecha 31 de mayo de 2016.

5. Certificado Único de Zon¡ficación de Uso del Suelo Fol¡o No.23775-151SAED16, de fecha 19 de
abril de 2016.

En virtud de los hechos señalados con anteriorided, esta Subprocuraduría, a efecto de constatar la
autenticidad de los documentos en cuestión, sol¡citó a la Direcc¡ón General de Admin¡strac¡ón Urbana de la
Secretáría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, enviar copia del Cert¡ficado Único de
Zonif¡cación de Uso del Suelo Folio 23775-151SAED16, para el predio objeto de investigación. Sin
respuesta.

La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Cuauhtémoc, informó a esta
Subprocuraduria que para el predio ob.ieto de investigación, ún¡camente cuenta con
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Certificado de Zonificación Folio No. 35586-15l RUAN-l3, de fecha de expedición 29 de noviembre
de 2013.

Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial, ingresada a través de Ventanilla Única Delegacional,
con fol¡o número 653/2013, con fecha de exped¡c¡ón de 07 de abril de 2016.

Declarator¡a de Cumplim¡ento Amb¡ental y Plan de Manejo de Residuos Sólidos, ante la Secretaría
del medio Ambiente de la C¡udad de Méx¡co, con Fol¡o No. 311517/2016, de fecha 31 de mayo de
2016

L¡cencia de Construcc¡ón Espec¡al para demolición ingresada a través de la Ventanilla Única
Delegacional el día 09 de junio de 2016, bajo el folio No. 1050/2016, aulorizado con L¡cenc¡a No.
6106114112016, de fecha 15 de.¡unio de 2016 y v¡genc¡a al 17 de septiembre de 2016, para la
demolición total de inmueble desarrollado en dos niveles actualmente deshab¡tado con una supelicie
a demoler de 592.00 m'?

Solicitud de Licencia de Construcción Especial No. de Folio: 1050, de fecha 03 de junio de 2016. ---

Por lo que, dicha D¡recc¡ón General no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción para el predio
obieto de invesligación.

Al respecto, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, informó a esta
Subprocuraduría que en fecha 30 de diciembre de 2016, ejecutó v¡sita de verif¡cación en materia de obra
bajo la orden número DC/DGJYG/SVRyOVO/715/2016; asimismo, que mediante Resoluc¡ón Administrativa
número SCI/RAJ079|2O17 , impuso multa de $3,300 pesos, así como una nueva visita de verificac¡ón
adm¡nistrativa, ya que no pudo ser llevada a cabo por el supuesto de oposición que se marcó, con el
apercibimiento de clausura en caso de reinc¡dir.

Corresponde a la Dirección General Juridica y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc, instrumentar
visita de ver¡f¡cación administrativa en mater¡a de construcción al ¡nmueble objeto de investigación, imponer
las medidas de seguridad y sanciones aplicables, y enviar a esta Entidad el resultado de su actuación. -----
Corresponde a la Dirección de protección Civil de la Delegación Cuauhtémoc, realizar evaluac¡ón en materia
de protección civil respecto al riesgo generado por la demolición y construcción (obra nueva) que se ejecuta
en Calle Doctor Arce, número 71, col¡ndante con el número 63, ambos en la Colonia Doctores, Delegac¡ón
Cuauhtémoc, en particular por la protecc¡ón de colindancias y la separación de colindancias ex¡stente entre
ambos ¡nmuebles; informando a esta Ent¡dad el resultado de su actuación y en su caso, las acc¡ones
establecidas para la mit¡gación del riesgo

2,- En ambiental (em¡s¡ón de partículas al amb¡ente, ru¡do y v¡braciones)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡lo a esta Subprocuraduría, no se
percibieron emisiones sonoras, v¡braciones, ni de partículas al ambiente, provenientes del interior del predio
obJeto de invest¡gación.

ProcL¡r¡duria Ambronral y del Ord6rarni¿ñto ferritoria¡ de ta COMX
Subprocuráduriá dé Ordenrm¡ento Territoraal

Medell¡ 202. P,so S

Cot Roma Sur Det Cuaüh1ór¡oc
C P 06700 Crrrdád de Méx,cc

pacl mx
T 5265 ú780 en 13021

Págrna 3 de 5



*p CDMX
ctuoao oE MÉxtco

Expediente: PAOT-2o1 6-2634-SOT-1 064 y
Acum ulado P AOT -2017 424-SOT-í 77

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 B¡s de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ub¡cado en Calle Doctor Arce, número 71, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc, publicado en la
Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México, el 29 de septiembre de 2008, le aplica la zonificación
HMl7l20lz (Habitacional M¡xto, 7 n¡veles máximos de construcción y 20% mínimo de área libre,
Densidad "Z" n número de viviendas resultado de div¡dir la superficie máxima de construcc¡ón entre
la superficie por cada vivienda).

Cuenta con Certif¡cado Único de Zonificación de Uso del Suelo Folio No.23775-151SAEDí6, el cual
certifica lá zonificación descrita en el párrafo anterior. -------

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un predio delimitado con tapiales metálicos, sin observar letrero que contengá los datos del
Registro de Manifestación de Construcción, para los trabajos de obra nueva; al ¡nterior se realizan
trabajos de construcción. No se observó protecc¡ón a colindancias; no se perc¡b¡eron emisiones
sonoras, vibraciones, n¡ de partículas al ambiente, provenientes del interior del predio de mérito. ---

3. Los trabajos de demolición total en una superficie de 592.00 m2, contaron con Licencia de
Construcción Especial para demolic¡ón No. 6/06/141/2016, emitida por la Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, de conformidad con los artículos 55 y 57
del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co. --------

4. Los trabajos de construcc¡ón (obra nueva) en el predio de mérito no cuentan con Registro de
Manifestación de Construcc¡ón, emit¡do por la Delegación Cuauhtémoc, por lo que incumple mn el
artículo 48 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

5. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc,
instrumentar visita de verificación administrativa en mater¡a de construcc¡ón (demolición y obra
nueva) al predio objeto de ¡nvestigación; ¡mponer las medidas de segur¡dad y sanciones apl¡cables; y
enviar a esta Entidad el resultado de su actuación.

6. Corresponde a la Dirección de Protecc¡ón Civil de la Delegación Cuauhtémoc, realizar evaluación en
materia de protección c¡vil respecto al riesgo generado por la demolición y construcción (obra nueva)
que se ejecuta en Calle Doctor Arce, número 7'1, colindante con el número 63, ambos en la Colonia
Doclores, Delegación Cuauhtémoc, en particular por la protección y separación de colindancias
existente entre ambos inmuebles; informar a esta Entidad el resultado de su actuación y en su caso,
las acc¡ones establecidas para la mitigación del riesgo
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7. En mater¡a ambiental (emisión de partículas al ambienle, ruido y vibraciones), no se percibieron
emisiones sonoras, vibrac¡ones, ni de partículas al ambiente, provenientes del ¡nterior del predio
objeto de investigación

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemenle de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nslrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conc¡uido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
ad.iculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de liléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, y a la D¡recc¡ón de Protección Civil de la Delegac¡ón
Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Juríd¡cos para su
arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma por tr¡plicado el Licenciado E igdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Orden te nto Territorial de la Ciudad de México.----
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